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de 

selección 

 

SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA 

No.  SA-SI-017-2015 

Objeto CONTRATAR EL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE LOS EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN Y VALORACIÓN, CENTRO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DE RESCATE DE FAUNA SILVESTRE 
CAV/CEARFS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE CDMB 
 
Obligaciones Generales: 
 

a) Cumplir con los deberes establecidos en el artículo 5 de la ley 
80 de 1.993., en consecuencia deberán: a) Colaborar con la 
Entidad en lo que sea necesario para  que el objeto contratado 
se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; b) Acatar las 
órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta la 
Entidad; c) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales; d) Garantizar la  calidad de los bienes 
contratados y responder por ellos; e)  No acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir  algún acto o hecho. 

b) Suscribir el contrato y cumplir con los requisitos de legalización, 
en la oportunidad establecida para el efecto. 

c) Cumplir con las normas sobre seguridad social integral (salud, 
pensiones, riesgos profesionales), estableciendo una correcta 
relación entre sus ingresos reales y las sumas cotizadas de 
conformidad con el Art. 50 de la ley 789 de 2002, así como los 
aportes a parafiscales (ICBF, SENA, CAJAS DE 
COMPENSACIÓN), respecto del personal utilizado en el 
cumplimiento del objeto contractual.  

d) Cumplir con las normas tributarias, pagando los impuestos y 
retenciones a que haya lugar de conformidad con el estatuto 
tributario 

e) Cumplir con normas laborales 
f) s establecidas en el código sustantivo del trabajo respecto del 

personal utilizado en el cumplimiento del objeto contractual. 
Cumplir con las obligaciones ante el sistema de seguridad 
social,  

g) Pagar los costos directos e indirectos que impliquen el 
cumplimiento del objeto contractual, tales como impuestos, 
retenciones, tasas, gastos de legalización, transporte, etc. En 
consecuencia, el precio ofertado se entiende que incluye dichos 
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costos.  
h) Garantizar el contrato, en los riesgos y vigencias establecidas 

en el contrato y efectuar las modificaciones necesarias dentro 
de la etapa de ejecución o liquidación. 

 
Obligaciones especiales: 

a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, suministrando 
todos los servicios teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas requeridas por la entidad y de conformidad con la 
propuesta presentada dentro del plazo fijado. 

b) Suministrar los servicios en las calidades y cantidades exigidas, 
cumpliendo estrictamente con las especificaciones  técnicas 
establecidas por la entidad en el Anexo VII del pliego de 
condiciones, en el sitio señalado en los documentos previos y 
pliego de condiciones. 

c) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato 
sean impartidas por parte del supervisor del contrato. 

d) Cumplir con todas las garantías que amparan el contrato en los 
términos del mismo. 

e) Informar oportunamente al supervisor  del contrato, de cualquier 
situación  que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 

  

Plazo  NUEVE (09) MESES 

Presupu

esto 

Oficial 

El presupuesto oficial es el valor estimado por la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA, para sufragar los costos de la contratación objeto 
del presente proceso de selección, previo análisis económico el cual 
se consignó en el estudio previo y se determinó en la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($66.278.880) 
 
El valor incluye todos los costos directos e indirectos que debe asumir 
el contratista para el cumplimiento del objeto contractual, tales como 
impuestos, tasas, retenciones, transportes y demás que no 
correspondan expresamente a la entidad contratante. 
 
Para el efecto, la Coordinadora de presupuesto, contabilidad y cartera 
expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 0485 de fecha 
Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Quince con cargo al rubro 
 
4-1-90 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE LOS ANDES E 
INCREMENTO CONOCIMIENTO BIODIVERSIDAD EN FLORA Y 
FAUNA 
  

Fecha 

límite para 

presentar 

ofertas  

DESDE Abril 21 de 2015 H: 8.00 A.M. HASTA Abril 28 de 2015 H: 5:00 
P.M. Urna  Piso 1° CDMB.  La presentación será en dos (2) sobres, el 
PRIMERO que contiene los documentos habilitantes jurídicos y 
técnicos y el SEGUNDO sobre que contiene la propuesta económica o 
propuesta inicial de precio, la cual solo será abierta al momento de 
inicio de la puja. Los sobres deberán entregarse debidamente cerrados 
e identificados, en original 

Acuerdo NO  
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comercial  

Convocat

oria a 

limitar 

MYPES/MI

PYMES  

CONVOCATORIA LIMITADA  MIPYMES 
Por ser el valor estimado de la contratación $ 66.278.880,00, es decir, 
inferior  a la suma de 125.000 dólares (125.000 x $ 2.495,01 = $ 
311.876.250,00), de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 152 del Decreto 1510 de 2013, el presente procedimiento 
podrá ser limitado  
 
Tasa Representativa del mercado para el Dólar del día 20/04/2015,  $ 
2.495,01 
 
CONDICIONES PARA LIMITAR CONVOCATORIA A MIPYMES A LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
Se podrá limitar la convocatoria a Mipymes por ser de cuantía inferior a 
$ 311.876.250,00 valor equivalente a 125.000 dólares a precio de 
Marzo dieciséis de Dos Mil Quince (125.000 x $ 2.495,01) 
 
Por tratarse de un proceso de selección abreviada, el presente 
procedimiento podrá ser limitado a Mipymes del municipio de 
Bucaramanga siempre y cuando se verifiquen los siguientes requisitos: 
1) se reciban por lo menos tres (3) solicitudes para limitar la 
convocatoria exclusivamente a mipymes; 2) se haya acreditado 
mínimo un (1) año de existencia por parte de la mipyme que realizó la 
solicitud. 
 
La solicitud se debe presentar a más tardar el día hábil anterior a la 
fecha prevista para la apertura del proceso de selección. 
 
Se acredita la condición de mipymes a través de la presentación de: 
 

 Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, 
si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la 
Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad 
con la ley.  

 En las convocatorias limitadas, se aceptará solamente las ofertas 
de Mipyme, Consorcios o Uniones Temporales formados 
únicamente por Mipyme y promesas de sociedad futura suscritas 
por Mipyme. 

 La Mipyme debe acreditar su domicilio con el registro mercantil o 
el certificado de existencia y representación legal de la empresa. 

 
Condicion

es para 

participar 

en el 

proceso  

REQUISITOS HABILITANTES  

DE ORDEN JURÍDICO  
 
Con el fin de demostrar la capacidad jurídica, facultades del 
representante legal, la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, 
régimen tributario y cumplimiento de normas de seguridad social el 
proponente deberá presentar los siguientes documentos: 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
En este documento tiene como finalidad que el proponente manifieste 
su intención de participar en el proceso de selección, aceptando las 
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reglas contenidas en el pliego de condiciones y el plazo de validez de 
la oferta, expresando en ejercicio del principio de presunción de la 
buena fe que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad. 
La carta de presentación la deberá suscribir el proponente persona 
natural o el representante de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal y expresar la siguiente información mínima: 

a) Que la propuesta deberá tener una validez de noventa (90) días 
calendario;  

b) Que el proponente no se encuentra incurso en causal de 
inhabilidad o incompatibilidad ni conflicto de interés, ni el 
personal directivo de la empresa o el  equipo de trabajo  con 
que se ejecutarán los servicios contratados. 

c) Información de notificaciones 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP-  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1150 de 
2007 (modificado art. 221 Decreto 019 de 2012) “todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las 
entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. No se requerirá de 
este registro,  ni de clasificación, en los casos de contratación directa; 
contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima 
cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por 
objeto la adquisición de productos de origen  o destinación 
agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente 
constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las 
actividades comerciales e industriales propias de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta y los contratos de concesión de cualquier índole”. 
 
En el presente procedimiento, por tratarse de un proceso de selección, 
modalidad selección abreviada, causal adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, 
cuya cuantía supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
entidad ($ 18.041.800), es obligación legal inscribirse en el Registro 
Único de Proponentes. 
 
La inscripción de los proponentes en el RUP, vigente a la fecha de 
expedición del decreto 1510 de 2013, mantendrá su vigencia hasta 
tanto las cámaras de comercio estén en posibilidad de recibir las 
renovaciones utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, sin 
exceder el 1 de abril de 2014.  
 
A partir del primer día hábil de abril de 2014, para la inscripción, 
renovación y actualización del RUP todos los proponentes deben 
utilizar el Clasificador de Bienes y Servicios.  
 
Por todo lo anterior, se exige el certificado con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días hábiles, por cuanto las modificaciones en el 
Registro quedan en firme transcurrido diez (10) días hábiles a partir de 
la publicación, siempre que no sea objeto de recurso. 
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El Proponente deberá allegar el Registro Único de Proponentes -RUP- 
expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no 
mayor de treinta (30) días de la fecha de cierre del proceso de 
Selección en el cual conste que está inscrito así:  

 
 
CÓDIGO UNSPSC 10151500 CLASE: SEMILLAS Y PLÁNTULAS 
VEGETALES 
 
A partir del primer día hábil de abril de 2014, para la inscripción, 
renovación y actualización del RUP todos los proponentes deben 
utilizar el Clasificador de Bienes y Servicios. 
 
Para el caso de CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES, cada uno 
de los miembros deberá estar inscrito en la actividad, especialidad y 
grupos antes descritos. 
 
Las personas jurídicas proponentes o miembros de consorcios o 
uniones temporales deberán acreditar que su duración  es superior al 
plazo de duración del contrato y un año más. 
 
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 
Todo proponente Persona Natural y el Representante Legal de la 
persona jurídica, en forma individual o los integrantes de Consorcios o 
Uniones Temporales y sus representantes, deberán anexar la 
fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
 
FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR 
 
El proponente –hombre- persona natural o Representante Legal de 
Persona Jurídica en forma individual o los integrantes de Consorcios o 
Uniones Temporales y sus representantes deberán anexar fotocopia 
de la Libreta Militar, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 36 
de la Ley 48 de 1993, literal a, modificado por el Artículo 111 del 
Decreto Ley 2150 de 1993.  
 
ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 
 

SE ENTIENDE POR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES, QUE LA CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

PUBLICADA POR LA CÁMARA DE COMERCIO SE ENCUENTRE 

EN FIRME, BIEN POR QUE NO SE INTERPUSO RECURSO O 

INSTAURADO HAYA SIDO RESUELTO, SITUACIÓN QUE DEBE 

COLEGIRSE DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES O DE CERTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR LA CÁMARA RESPECTIVA. LO ANTERIOR, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DE 

LA LEY 1150 DE 2007. 
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La razón de la exigencia es demostrar que el representante legal está 
autorizado por la Junta de Socios cuando corresponda para presentar 
oferta y celebrar el contrato y es obligatoria cuando dicha facultad no 
esté contenida en la información del certificado de Registro Único de 
Proponentes. 
 
Cuando se desprenda del Registro Único de Proponentes que el 
representante legal de la persona jurídica proponente o integrante de 
consorcio o unión temporal, requiere de autorización para presentar 
oferta y suscribir contratos y demás documentos ocasionados con la 
ejecución contractual, deberá anexarse el documento por medio del 
cual se otorgue la facultad para presentar la oferta y firmar el contrato. 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios los representantes 
legales deben tener autorización para celebrar contratos en suma igual 
al valor resultante de aplicar el porcentaje de participación al 
presupuesto oficial. 
 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 
 
El presente requisito tiene relación con la capacidad jurídica del 
proponente y pretende demostrar la existencia del consorcio o unión 
temporal, que personas las integran, su representante, duración, 
términos y extensión de los compromisos, alcance de la 
responsabilidad de los integrantes, la manifestación de no ceder la 
participación sin autorización de la entidad 
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del 
Consorcio o Unión Temporal, se deberá allegar como requisito 
habilitante el documento en que conste su constitución y deberá 
constar por lo menos: el objeto del Consorcio, tiempo de duración que 
no debe ser inferior al término de duración del contrato y un (1) año 
más, las limitaciones del Representante, el porcentaje de participación 
de cada una de las partes, la indicación que ninguna de las partes 
podrá ceder su participación en el  Consorcio ni a los demás 
participantes, ni a terceros, sin autorización previa de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE 
LA MESETA DE BUCARAMANGA. 
 
Cuando la constitución se efectúe bajo la figura de la Unión Temporal 
se deben señalar los términos y extensión de la participación en la 
ejecución del proyecto. 
  
GARANTÍA SE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
   
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los 
proponentes en la subasta inversa y en el concurso de méritos debe 
ser equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación. 
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Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato 
adjudicado quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un 
término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del numeral 
1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 
 
La garantía de seriedad de la oferta deberá tener una cobertura como 
mínimo hasta el quince (15) de Junio de 2015 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y DE NO 
ENCONTRARSE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios de los 
proponentes o integrantes de consorcios o uniones temporales 
oferentes en el término de verificación de requisitos habilitantes, salvo 
que los proponentes con la propuesta presenten certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente en el cual conste que no registra 
antecedentes disciplinarios. Igualmente, de no encontrarse en el 
boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General 
de la República. 
 
CONSTANCIA DE RÉGIMEN DEL IMPUESTO A LAS VENTAS 
 
El proponente debe especificar claramente a cual Régimen del 
Impuesto a las Ventas (IVA) pertenece (Común o simplificado), 
mediante la presentación de una fotocopia del RUT (Registro Único 
Tributario) expedido por  la DIAN, debidamente actualizado (fecha de 
expedición diciembre de 2012 o posterior) 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN a través de la Resolución N° 000139 del 
21 de Noviembre de 2012 adoptó la clasificación de actividades 
económicas- CIIU revisión 4 adaptada para Colombia. 
 
CERTIFICACIÓN QUE ACREDITE EL PAGO DE LOS APORTES 
PARAFISCALES (APLICA PARA PERSONAS JURÍDICAS 
PROPONENTES O INTEGRANTES DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES) 
 
Dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002 que dispone “Cuando la contratación se realice con personas 
jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso 
equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que 
se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior 
a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución” 
 
Contenido de la certificación 
 
El proponente persona jurídica deberá allegar la Certificación expedida 
por el Representante Legal o Revisor Fiscal cuando por mandato legal 
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deba tener,  en que haga constar que está a paz y salvo y cumpliendo 
con el pago de los aportes a los sistemas de seguridad social, 
pensiones, riegos profesionales, caja de compensación familiar, 
Instituto colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
aprendizaje Sena, cuando a ello haya lugar; de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 del 2002. 
 
Para el caso de las personas naturales, en caso de ser adjudicatarios 
del contrato, deberán acreditar el pago de aportes durante su 
ejecución a los sistemas de seguridad social, pensiones y riesgos 
profesionales por el 40% del valor del contrato. 
  
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

 
La Verificación de los Aspectos Técnicos de la Propuesta se basará en 
lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 1510 de 2013, por lo cual 
se verificaran los siguientes aspectos: 
 

 Experiencia del proponente 

 Capacidad Financiera 

 Capacidad Organizacional 
 

VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 
 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL OBJETO DEL CONTRATO 
– EXPERIENCIA ACREDITADA COMO PROVEEDOR 
 
Para habilitar la oferta, el ofertante deberá diligenciar el formato donde 
acredite su experiencia de acuerdo a lo solicitado en estos Pliegos de 
Condiciones y acreditar experiencia en contratos ejecutados, cuyo 
objeto esté relacionado directamente con objeto del contrato. 
 
El proponente deberá demostrar experiencia, mediante la acreditación 
de UN (01) contrato, cuyo objeto sea o esté relacionado directamente 
con el objeto del presente proceso de selección, identificado en el 
clasificador de bienes y servicios del RUP en el código Código 
UNSPSC 10151500 Clase: Semillas y plántulas vegetales. El valor del 
contrato acreditado y actualizado en SMMLV no puede ser inferior al 
80% del valor del presupuesto oficial del presente proceso expresado 
en SMMLV.  
 
Será ADMISIBLE la propuesta que cumpla con los requisitos de 
experiencia solicitados anteriormente.  
 
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia se 
demostrara mediante la acreditación de un (01) contrato, 
contemplando las condiciones mencionadas anteriormente, cualquiera 
de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal sin importar el 
número. 
 
LA ENTIDAD TENDRÁ EN CUENTA LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS EN EL ANEXO. RELACIÓN DE EXPERIENCIA 
GENERAL DEL PROPONENTE. En caso que el Proponente certifique 
más de un (01) contratos, para efectos de la verificación de este 
requisito habilitante, se tendrá en cuenta únicamente el (1er) primer  
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contrato relacionado en dicho anexo. 
 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
El contrato acreditado debe estar relacionado en el RUP (REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES) en el capítulo de experiencia acreditada 
y debe cumplir con todos los requerimientos establecidos en el 
numeral anterior. 

 
CAPACIDAD  FINANCIERA (CF) 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán 
acreditar los siguientes requisitos de índice de liquidez, nivel de 
endeudamiento y razón de cobertura de intereses.  
 
Liquidez (%): 
 
Deberá ser mayor o igual a 2.5 

FORMULA: 
Corriente Pasivo

Corriente Activo
Liquidez  2.5

 
 
Nivel de Endeudamiento (%): 
 
Deberá ser menor a cuarenta por ciento (40%) 


Total Activo

Total Pasivo
ntoEndeudamie de Nivel 40%

 
 
 
Razón de cobertura de intereses:  
 
Razón de cobertura de intereses: Utilidad operacional  > 10 

             Gastos  de intereses 
 
En caso de no cumplir con la Capacidad de financiera, la propuesta 
será NO HÁBIL 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Según lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 los siguientes 
indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en 
el uso de activos del interesado: 
 

(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el 
patrimonio.  
 
Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional >= 8% 

       Patrimonio 
 

(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo 
total. 

 
Rentabilidad del activo: Utilidad operacional >= 8% 

       Activo Total 
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En caso de no cumplir con la Capacidad de Organización Operacional, 
la propuesta será NO HÁBIL 
 
Se aclara que la información que no repose en el RUP y que sea 
necesaria para calcular los índices de la capacidad financiera o 
capacidad organizacional se extractan de los estados financieros de la 
sociedad y los estados financieros consolidados del grupo empresarial, 
cuando la norma aplicable lo exige, auditados con sus notas y los 
siguientes anexos, suscritos por el representante legal y el revisor 
fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o suscritos por el 
representante legal y el auditor o contador si la persona jurídica no 
está obligada a tener revisor fiscal: 
 

i. Principales cuentas detalladas del balance general. 
ii. Principales cuentas del estado de pérdidas y ganancias. 
iii. Cuentas contingentes deudoras y acreedoras. 

 
Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados 
financieros auditados a 31 de diciembre de 2013, debe inscribirse con 
estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante 
legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura. 
 
VERIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS Y 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

 
La contratación del suministro de insumos para alimentación para el 
centro de atención y valoración, centro de educación ambiental y de 
rescate de fauna silvestre - CAV/CEARFS, se basa en la necesidad de 
instaurar dietas con bases nutricionales óptimas para el adecuado 
mantenimiento de ejemplares de fauna silvestre, que son 
decomisadas, entregadas voluntariamente o rescatadas en el área de 
jurisdicción de la cdmb y que permitan un correcto manejo nutricional 
de los animales que se recepcionan, teniendo en cuenta que muchos 
de los ejemplares atendidos llevan mucho tiempo fuera de sus hábitats 
naturales y son sometidos a prácticas de manejo, alimentación y 
sanitarias poco adecuadas. 
 
En este orden de ideas, la contratación del suministro de insumos para 
alimentación, debe ser de excelente calidad, dado que en la práctica 
de manejo de los ejemplares que se atienden en el CAV/CEARFS, ha 
sido eficaz mediante el uso de este tipo de productos, los cuales deben 
cumplir con los estándares de calidad. 
 
La corporación autónoma regional para la defensa de la meseta de 
Bucaramanga, en la subdirección de evaluación y control ambiental, 
para el cumplimiento de su plan misional, debe desarrollar las 
actividades enmarcadas dentro del plan de acción ambiente para la 
gente 2012-2015. La ley 99 de 1993 en el artículo 31 donde se estipula 
las funciones de las corporaciones autónomas regionales, siendo 
necesario contratar el suministro del servicio de insumos para 
alimentación para el CAV/CEARFS, que propenda por la conservación 
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de la biodiversidad de los andes en la jurisdicción de la cdmb. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el plan de compras 
de la entidad para la vigencia 2014. 
 
POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
Con el presente contrato se beneficiara a las diversas dependencias 
de la corporación, a través del desarrollo de actividades que se 
encuentran enmarcadas dentro del plan de acción ambiente para la 
gente 2012-2015. 
 
CONTRIBUCIÓN A LAS METAS DE LA ENTIDAD 
 
Las actividades a desarrollar se encuentran enmarcadas dentro del 
plan de acción ambiente para la gente 2012-2015; el cual está basado 
en los lineamientos establecidos en el programa 4: biodiversidad y 
servicios eco sistémicos, proyecto 7: conservación de la biodiversidad 
de los andes e incremento del conocimiento de la biodiversidad en 
flora y fauna en la jurisdicción de la CDMB. 
 
VENTAJAS DE LA CONTRATACIÓN 
 
Atender eficazmente a los especímenes de fauna silvestre que 
demanden de los servicios profesionales que presta el CAV-CEARFS, 
contando con el servicio de alimentación necesarios para atender 
cualquier ejemplar que pueda llegar al centro. 
 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 

Contratar el suministro de insumos para la alimentación de los 

ejemplares de fauna silvestre del centro de atención y valoración, 

centro de educación ambiental y de rescate de fauna silvestre 

CAV/CEARFS, de acuerdo con las especificaciones técnicas de CDMB 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. 

Especificaciones Técnicas que debe cumplir el suministro requerido 
por la C.D.M.B: 
 
EL CONTRATISTA DEBE SUMINISTRAR LOS PRODUCTOS 
CUMPLIENDO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 
 

ARTÍCULOS UNIDAD 

CANTIDAD ESTIMADA SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS X 9 MESES 

1 Semana 1 Mes 9 Meses 

Banano Unidad 350 1400 12600 

Plátano libra 25 100 900 

Papaya Kilo 35 140 1260 

Manzana Roja Unidad 30 120 1080 
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Guayabas Pera Libra 50 200 1800 

Melón Libra 4 16 144 

Piña Kilo 10 40 360 

Uvas Negras  Libra 2 8 72 

Uvas Americanas Libra 2 8 72 

Granadilla Unidad 30 120 1080 

Coco Unidad 2 8 72 

Mango Kilo 10 40 360 

Mazorca Tierna Unidad 35 140 1260 

Pepino Cohombro Libra 5 20 180 

Zanahoria Libra 20 80 720 

Remolacha Libra 20 80 720 

Yuca Libra 6 24 216 

Coliflor Libra 3 12 108 

Brócoli Libra 3 12 108 

Lechuga Común Libra 3 12 108 

Repollo Libra 3 12 108 

Espinaca Libra 3 12 108 

Arveja Verde Libra 3 12 108 

Habichuela Libra 3 12 108 

Haba Verde Libra 3 12 108 

Fríjol Verde Libra 3 12 108 

Pimentón Verde Libra 3 12 108 

Pollo entero  kilo 15 60 540 

Alas Libra 10 40 360 

Paquetes de Menudencias Unidad 30 120 1080 

Mollejas Libra 8 32 288 

Carne magra de la económica Libra 15 60 540 

Carne molida Libra 4 16 144 

Huevos de codorniz Caja 1 4 36 

Huevos de gallina Unidad 12 48 432 

Pediasure de 400gr Unidad 1 4 36 

Maní Crudo Libra 3 12 108 

Mixtura Libra 3 12 108 

 

ARTÍCULOS 
UNIDA

D 

CANTIDAD ESTIMADA SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS X 9 MESES TOTAL X 9 

MESES 

1 Semana 1 Mes 9 Meses 

ARTÍCULOS CON 
IVA DEL 16% 

          

Garrafa de Yogurt* Unidad 1 4 36 36 
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ACTIVIDAD INICIAL FINAL LUGAR 

Publicación aviso de 
convocatoria 

Abril 20 de 2015 
http://www.colombiacompra.g

ov.co 

Publicación del proyecto de 
pliegos de condiciones   

Abril 20 de 2015 
http://www.colombiacompra.g

ov.co 

Termino para presentar 
observaciones al proyecto 
de pliegos de condiciones  

DESDE Abril 21 de 2015 H: 8.00 A.M. 
HASTA Abril 28 de 2015 H: 5:00 P.M. 
Incluye días hábiles y no hábiles por 
cuanto se puede hacer observaciones por 
escrito radicado en la entidad o correo 
electrónico 

http://www.colombiacompra.g
ov.co  

Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Reunión comité para 
evaluar observaciones 

Abril 29 de 2015 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Elaboración de Acto 
Administrativo de Apertura, 
y Pliegos de Condiciones 
Definitivos 

Abril 30 de 2015 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Publicación de Respuestas 
a observaciones, Pliegos de 
Condiciones definitivos, y 
Acto Administrativo de 
Apertura 

Mayo 04 de 2015 

http://www.colombiacompra.g
ov.co 

 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso  

Presentación  de 
Propuestas 

Mayo 05 de 2015 Mayo 07 de 2015 
Urna  Piso 1° CDMB 

08:00:00 a.m. 05:00 PM 

Apertura de urna Mayo 07 de 2015 05:00 PM 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de 
propuestas 

Mayo 08 de 2015 Mayo 11 de 2015 

Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 
http://www.colombiacompra.g

ov.co 

Periodo Subsanabilidad 

De Mayo 12 de 2015 a Mayo 13 de 2015 Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 
O HASTA EL MOMENTO PREVIO A LA 
ADJUDICACIÓN 

Semillas de Girasol* Libra 4 16 144 144 

Avena en hojuelas* Libra 2 8 72 72 

Concentrado para 
Perros x 30 Kg.* 

Unidad 1 4 36 36 

Maíz Entero* Kilo 15 60 540 540 

      
 

Precalifica

ción  
NO hay lugar a precalificación  

Lugar físico 

de consulta  

proyecto de 

pliegos,  

estudios y 

documento

s previos  

Dirección General - Contratación – 5°. Piso 

Carrera 23 N°.37-63 teléfono 6346100 extensión 5304 

Bucaramanga (S) 

Lugar 

electróni

co 

 www.contratos.gov.co 

Cronogr

ama 

  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Reunión Comité Evaluación Mayo 14 de 2015 08.00 AM. 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Publicación Informe de 
Evaluación 

Mayo 15 de 2015 
http://www.colombiacompra.g

ov.co 

Traslado de la evaluación 
Mayo 19 de 2015 Mayo 21 de 2015 

Secretaria General CDMB 
08:00:00 a.m. 05:00:00 p.m. 

Audiencia de Subasta 
Inversa 
Acto de Adjudicación o 
declaratoria de desierta 

Mayo 25 de 2015 5:00: P.M. 
Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Suscripción del Contrato 
DENTRO DE LOS DOS (2) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA AUDIENCIA 
DE SUBASTA 

Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

Termino de Legalización del 
Contrato 

DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 

CONTRATO 

Dirección General - 
Contratación CDMB 

Quinto Piso 

 

 


